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VISTO:
Que resulta conveniente articular acciones que faciliten la organización de las

distintas actividades académicas del Ciclo de Introducción y Nivelación de la Facultad
de Odontología (CINFO); y

CONSIDERANDO:
Que es conveniente integrar dicha Comisión con profesores regulares de las

Cátedras del CINFO, en calidad de miembros titulares, y con un profesor asistente por
cada una de las Cátedras que lo integran;

Que la Secretaría Académica, es la encargada de la articulación de las actividades
académicas de dicho Ciclo;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RES UELVE:

ARTICULO 1°: Constituir la Comisión Coordinadora del Ciclo de Introducción y
Nivelación de la Facultad de Odontología (CINFO), la que estará
integrada de la siguiente manera:

• Secretario Académico:
Prof. Dr. Guillermo De Leonardi

• Secretario de Asuntos Estudiantiles:
Od. Federico Busleiman

Por la Cátedra de Introducción a la Química y Física Biológicas A:
• Miembro Titular: Mgter. Silvia Cadile
• Profesor Asistente: Bioq. Adriana Cismondi

Por la Cátedra de Introducción a la Química y Física Biológica B:
• Miembro Titular: Dra. Silvina Barembaum
• Miembro Suplente: Bioq. Juan Javier AguiJar

Por la Cátedra de Introducción a la Odontología:
• Miembro Titular: Dra. Rosa Guadalupe Lissera
• Profesor Asistente: Od. María Eugenia Scherma

Por la Cátedra de Biología Celular A:
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• Miembro Titular: Dra. Mabel Brunotto
• Profesor Asistente: Dra. Romina Kohan

Por la Cátedra de Biología Celular B:
• Miembro Titular: Dra. Julia Cambiasso
• Profesor Asistente: Dra. Lidia Dora Martinez

Por el Taller de Metodología del Aprendizaje:
• Miembro Titular: Lic. Elena Hilas
• Profesor Asistente: Lic. Beatriz Castillo

ARTICULO 2°: Encargar la Coordinación de esta Comisión a la Dra. Silvina
Barembaum.

ARTICULO 3°: Derogar la Res 16/10 HCD a partir de la fecha.

ARTICULO 4°: Tómese nota, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS
MIL QUIN..:..C=E"---_

, Dra. MIRTA SPAItIUERO de LUTRi
DECAN)-
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